
MINISTERIO DE DEFENSA

15898 ORDEN 111/01.675/1981, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
27 de diciembre de 1980, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José García 
Monja.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia Territorial'de Madrid, entre 
partes, de una. como demandante, don José García Monja, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdo de la Dirección General de Mutilados 
de 7 de junio de 1974, y contra resoluciones confirmantes del 
Ministerio del Ejército de 6 de diciembre de 1974 y Ide febrero 
de 1975, se ha dictado sentencia con fecha 27 de diciembre de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Fran
cisco de Guinea y Gauna, en nombre y representación de'don 
José García Monja, contra el Acuerdo de la Dirección General 
de Mutilados d i siete de junio de mil novecientos setenta y cua
tro y contra las resoluciones confirmantes del Ministerio del 
Ejército de seis de diciembre de mil novecientos setenta y cua
tro y de 1 de febrero de mil novecientos setenta y cinco, por 
ser talos actos disconformes a derecho, y, en consecuencia ios 
anulamos, y declaramos que al recurrente, por padecer una mu
tilación o incapacidad resultante valorada en un sesenta' y uno, 
treinta y seis poi ciento, tiene derecho a ser clasificado como 
Caballero Mutilado do Guerra por la Patria con el carácter de 
permanente, y así debe ordenarse por el actual Ministerio de 
Defensa. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, los pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» ■ -

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con‘lo estable
cido en la Ley reguladora dé la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 3631, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia^

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1W31.

ÓLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15899 ORDEN 111/01.671/1981, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Angel Dorado Galán.

Excmos. Sres. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante don Angel 
Dorado Galán, quién postula por si mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 26 de marzc y 2 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de marzo de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
ei recurso interpuesto por don Angel Dorado Galán, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de veintiséis de marzo y 
veintiuno de junio de mil novecientos setenta y nueve, que anu
íamos igualmente con carácter parcial para que" se reconozca 
como hacemos el derecho que tiene el recurrente a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de el uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres, hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis de once de marzo, condenando a la Administración a que 
liquide tal periodo y abone a dicho recurrente la cantidad re
sultante, declarando válidas las resoluciones impugnadas en' 
cuanto al no reconocimiento de tal derecho con efectos posterio
res a la vigencia de la Ley citada, sin hacer expresa imposición 
de costas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1981.

. OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

15900 ORDEN 111/01.679/1981, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
7 de febrero de 1981, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Gerardo Marugán 
Gilpérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencifl- 
so-Administrative de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una como demandante,' don Gerardo Marugán Gil
pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y. defendida por • el 
Abogado del Estado, contra denegación presunta por silencio ad
ministrativo de la i* Región Militar, se ha dictado sentencia 
con fecha siete de febrero de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a conocer del fondo del asunto, 
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Gerardo Maru
gán Gilpérez, y a que se contraen estos autos; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


